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Tingo Marla,31 de mayo de 2022

VIST0: el lnforme N'180-2022-GAF-MPLP de la Gerencia de Administración y Finanzas y el
Fornato N0 02 "solicifud y aprobación de expediente de cont¡atacíón' con núnem de documento
013-2022-SGL-MPLP-TM de fecha 30 de nayo de 2022, de la Subgerencia de. Logística de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, mediante el cual remite el Expediente de Contntación del
procedimiento de selecchn de adjudbación simplificada, Adquisición de mica solar para la Actividad:
'Capacitación y Asistencia Técnica de la Cadena de Valor de Productos Alternativos Sosfenlb/es de
Cafés Especla/es en la Província de Leoncio Prado- Huánua', solicitando su aprobación, y;

COI/S/DERIITIJDO;

El aliculo 194 de la Constitucbn Politica del Pe¡ú, modificado por las Leyes de Reforma
Constitucional lf 27680,28607 y 30305, establece que las municipalidades prcvinciales y distritales son
/os órganos de gob iemo local. Tienen aulonomia polílica, económicty administrativa en los asunfos de
su competencia, concordante con el A¡t ll del Titulo Preliminu de la Ley, Orgánica de Municipalidades

N" 27572, Dicha autonomía radica en la facultad de ejereer actos de gobierno, adminístrativos y de
a¡dninisttación, con sujeción al ordenaniento juridico;

E a¡liculo 41 del Reglamento de la Ley de üntrabciones del Estado aprobado mediante
Decreto Supremo No U4-2018-EF, en su numenl 41.1 establece: Pan convocar un procedimiento de
se/eccóA esfe conesponde edar incluido en el Plan Anua! de @fu¡iones, @tat @n el exped¡ente
de contratac¡ón aprobado, habet designado al comifé de selección cuando corresponda, y contar con

los documentos del procedimiento de seleccion aprobados que se publican con la convocatoria, de

acuerdo a lo que establece el Reglamento;

§agún Reeoluoor de lilcaldla N' 027-2AAilPLP, de bcha,06 de eae¡a de 2022, en el
artículo pimeru de la parte resolutiva, se /e de/ega las taatltades admiiniiffiiv.as oono la de '(.,.) 3)

Aprobar los expedientes de ñntratacion pan la reafzación de los procdinierfus de sclerrión: (...);

El a¡lícuto 42 del Reglamento de ta Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante
Decreto Supremo N" 344-2018-EF, en su nuneral 42.3 establxe: El órgano encargado de las
conlrahcionss es e lrespoasahle de remitir el expedienbde contralaci1nal funcionarb compebnte pan
su aprobación, en forma previa a la convocatoria; de acuerdo a sus normas de arganiza66n intema para

su aprobación, el expediente de contratación contiene: a) El requerimiento, indicando si esle se
encuentra definido en una ficha de homologación, en el listado de bienes y servicios comunes, o en el
Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; b) La fórmula de reajuste, de ser el caso; c) La declantoia de
viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última exista, en el caso de contrataciones que foman
pafte de un proyecto de inversión p(tblica; d) En el caso de obras contratadas bajo la modalidad llave en
mano que cuenten con equipamiento, las especificaciones fácnlbas de /os equipos requeridos: e) En el
caso de ejecución de obras, e/ susfento de que procede efectuar la entrega parcial del teneno, de ser el
caso; fl El informe lécnico de evaluación de software, conforme a la normativa de la mateia, cuando
conesponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando conesponda; h) La
indagación de mercado realizado, y su actualización cuando conesponda; i) El valor referencial o valor
estimado, según corresponda, j) La opción de realízar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando
corresponda; k) La celificación de crédito presupuestaio y/o la previsión presupuestal, de acuerdo a la

nonnativa vigente; l) La determinación del procedimiento de selección, e/ slsfema de contmtación y,

cuando corresponda, la modal¡dad de contratación con el sustento conespond¡ente; m) El resumen
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Articulo Prinero: APROBAR EL EXPEDTENTE DE CONTRATACTÓN det procedimiento de selección
de Adjudicación Simplificada, Adquisición de mica solar para la Adividad: 'Capacitación y Asistencia
Técnica de ta Cadena de Valu de Productos Afreñativos Sosferub/es de Cafés Especiales en la

"Año del Foñalec¡m¡ento de la Soberanfa Nacional"
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ajecutivo, cuando conesponda; y, n) Otn documentación necesaria confome a la normativa que regula
el objeto de la contratación;

Mediante Resolución Gerencial l,lo 049-2022-MPLP/GM de fecha 12 de mayo del 2022, sa
aprueba la Quinta Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Pavincial de
Leoncio Pndo pan el ejercicio frscal 2022;

La R*olución Gerencial lf 050-2022-MPLP/GM de fecha 1 2 de mayo del 2022, se designa
al Comité de Selección encargado de llevar a cabo el procedimiento de Adjudicación Sinplificada,
Adquisición de nicas so/ares p ara la Actividad: "Capacitación y Asistencia Técnica de la Cadena de
Valor de Productos A/temafivos Sosfenrb/es de cafés especiales en la provincia de Leoncio Prado -
Huánuco';

Esfando /os considerandos expuesfoq de confo¡midad con lo dispuesto por la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su modificatotia aprobada mediante
Decreto legislativo No 1444 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, y a
las atibuciones conferidas de acuerdo a la Resolución de Alcaldla N"001-2022-MPLP de fecha 04 de
enero de 2022 en el aúiculo pimero de la pañe resolutiva, resue/ve; ?ES/GNA R a la CPC. JANETTE
INGRID MANDUJAN1 CAMAC, en el cargo de confranza de GERENTE MUNICIPAL (...);

§ERESUEI.VE;

Provincia de Leoncio Prado - Huánueo'; con 59 folios.

Artículo Sesundo: üSPaNER, que
presente resolució n, sea remitído a la
de las Contrataciones, a frn de contínu
selección.

el expediente de contntación

cabo

el articulo 10
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Articulo Tercero: NOTIFICAR; a la Subgerencia de Logistic4 para loqfines que conesponden.

Ardculo Cuarto: PWLTCAR; dispona que la presente resóh.Eión *a publicada en e! portal de
Tnnsyarencia y Acces a ta h¡formación Púbtica.

Reg¡strese, comuniquese, cúmplase y archívese.


